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Uniformidad en la Dirección de
Viajeros

La Dirección General de Viajeros dentro de su estrategia comercial, quiere dotar
de uniformes al resto de maquinistas que prestan servicio en el Área de Viajeros.
En este sentido, desde principios de enero, la Dirección de Cercanías de Madrid
está tomando las medidas para la confección de los uniformes, a todos los
maquinistas de Chamartín.

Esta Organización ha transmitido tanto a la Dirección de RR.HH. de Viajeros
como a la Dirección de Cercanías de Madrid, que antes de la entrega de los
uniformes a los distintos maquinistas, debemos de regular a través de un acuerdo
general, un protocolo que regule la dotación, uso y reposición de los mismos, tal
como se hizo en su momento para los maquinistas pertenecientes al Área de
AVE-Larga Distancia.

Por tanto, hasta que no se haya firmado dicho acuerdo, no se entregará a ningún
maquinista el uniforme. 
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